
Guatemala,30 de iunio de 2020

Licmciada
D¡ana Waleska Florentino Cuevas de Mazariegos
Dire.tora General

Direc.¡ón General Adm¡nlgtrativa
M¡n¡sterlo de Enefgía y Minas
5u Despacho

Señora Directora:

Conforme los Decretos Gubernaüvos No, 5-2020, 6-2020, 7-2020, 8-2020 y 9-2020 del Presidente de la República y

Decretos 8-2020, 9-2020, 2f-2020 y 22-2020 del Congreso de la Repúbl¡ca que ratifican, reforman y prorrcgan el Estado
de Calamidad Públ¡ca en todo elterritorio nacionalcomo consecuenciá del pronunc¡amiento de la Organización l\4undial
de la Salud de la ep¡demia de corcnav¡rus COVID-19 como emergenc¡a de salud públ¡ca de importanc¡a ¡ntemacionaly del
Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coionavirus (COV|D19) en Guatemala del Ministedo de
Salud Públ¡ca y Asjstencia Soc¡al.

De conformidad con las dispos¡ciones pres¡denciales en,c¿sp de calamidad pública y órdenes para el estricto
cumplimiento, sus modificac¡ones y ampliaciones d€ fecha 03, 10, 14 y 18 de mayo dél 2020. Se establecen proh¡b¡ciones
entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en ¡as distintas dependencias del Eslado, asi como en el Sector Privado por el
t¡empo esiablec¡do y señalado ants¡iormente.

Se exc€ptúan de la presente suspensión:

a. Pres¡denc¡a de la Repúbl¡ca y Gabinete de Gobierno, asl como El persona¡ que determinen cada una de las
autoridades supeÍiores de las ent¡dades públ¡cas

Confome a los Mémorándum DS-MEl\4-APl\4-005-2020, DS-MEIV-APM-007-2020 y DS-MEM-APM-009-2020, et M¡n¡stro
de Energía y l\,4inas en atención a las dispos¡c¡ones presidenciales emite las d¡sposicjones internas que deberán ser
acatadas por todo el personal que ¡ntegra esta Inst¡tuc¡ón_

Eñ los numc6l€ 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máx¡ftio la asistencia de personal, que se info¡ne a¡
perso¡af que debo eslar d¡sponible en sus hogares para atender cualquier eventual¡dad, y pemit¡r el hábajo desde casa
facilitando los insumos necesarios.

Las dispos¡c¡ones anteiores afecian la prestac¡ón de servic¡os técnicos y profesionales con cargo al lenglón
presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal lemporal", pactadas entre los distintos conkatistas y el Ministerio
de Energla y Minas.

en el Contrato Número AC-132-2020 de orestac¡ón dePor lo que las act¡v¡dades realizadas conforme a lo éstipulado

selv¡a¡os técnicos' Íueron real¡zadas conformes las disposiciones anterjores, por lo que las mismas se realizarcn tranto en

l

del Ministerio de Eneryía y Minas, asi como fueaa de ellas.



Por este medio me dirüo a usted con el propós¡to de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato Número

AC-132-2020; celebr¿do entre la D¡RECCIÓ GIi{ERAL ADMINFInanVA del Min¡sterio de Energía y M¡nas y m¡ persona

para la prestación de servicios TÉCNICOS'bajo el rpnglón 029, me permito presentar el informe Mensual de actividades

desarrolladas en e¡ período del 0l al 30 dé Jun¡o ae 2020,

5e detallan Actividades a continua.ión:

TDR A: Apoyo técnico €n la real¡zación de materiales de comunicac¡ón visual, web y multimedia con difereñtes objetivos,
formatos y medios, que acompañen el proceso de ¡nformación y formac¡ón de la Un¡dad de Relaciones Públicas y
Comunicac¡ón Soc¡aldel l,rlin¡sterio de Energía v M¡nas;

. Se reallzó contenldo semanal para colocarse en redes sociales,

. Se realilaron varlas publ¡caciones en tiempo realen redes soclalessobre activ¡dade9 que reallzó eldespacho,

. Se tr¿ba¡aron artes especiales par¿ br¡rdar ¡nformac¡ón del COROT{AVIRUS.

. Se compartió ¡niomación de las ¡nstituclones de gobierno en redes soc¡ales.

TDR B: Apoyo técnico en Anális¡s y desarrollo de reportes de med¡os de comunicacióh entiempo real y cronológico;

. Se apoyó en la reallzación del mon¡toreo diario.

. 5e realito ñonitofeo e¡ las redes sociales, así aomo seguim¡ento a las publicadones que se efuctuaron del
M¡nisterio de Energía y M¡nas.

. Setu¡m¡ento en redes soc¡ales de noticlas que c¡rcularon por la emergencla,

TDR C: Apoyo técn¡co en la elaborac¡ón de d¡seños gráficos y conceptual¡zac¡ones creativas de las acciones que se
der¡ven de las diferentes Direcciones Generales y Unidades de apoyo, presentadas ante la Unidad de Relacjones Públ¡cas y

Comunicac¡ónSoc¡al, para proyectos ¡nsütuc¡onaleso interinsütucionales;

. Se proveyó d¡seños de a¡tes requer¡do po. áreas Intefnas de la ¡nstitü.ión
o Se apoyó cor el dlseño de artes de fotograñas ál Oespacho Super¡or, h¡drocarburos, med¡os de comunicaclón
. Se brlndó apoyo en la elaborac¡ón del roñten¡do sem.nal de máterlales publ¡cados en redes soc¡ale3 de

acuerdo con los temas de tend€nc¡a, espe.ielmer e del CORONAVTRUT AHORRO DE ENERGÍA y PR€OO DE LOS

coMBUSn&85.

TDR o: Apoyo técn¡co en la organ¡zac¡ón de conferenciás de prensa convocado a los distintos med¡os de ¡nformac¡ón;

Se brindó apoyo técnico e¡ asurtoo relacionados con imagen pública y la relaciótr ¡decuada con
medios de comünlcación.
Se prestó apoyo técnico eD l¡ coord¡n¡cion cübri€ndo cit¡ciones del minfutro y ücemidstro$ cn cl
coDgreso de la Repúbüc¡.

. Se facilitó el apoyo en la coordinaclón d€ entrevistas con el ministro y viceminislros.

TDR E: Apoyo técnico en activ¡dades que organ¡¿a el Ministerio de Energía y Minas en aspectos de protocolo;

nó rcuniones con div€rsas ¡nstituc¡ones del Estado en las que as¡stió el Señoa m¡nistro.



TDR F: otras adiv¡dades que le sean asignadas; y El contratista pam el cumpl¡miento de los términos de referenc¡a,

debeÉ util¡zar todas las hernm¡entas informáticas necesarias implementadas en este M¡nister¡o, pard los procedimientos

de control ¡ntemo.

. Se ha dado seguim¡ento a las consultas, que¡as y suterenciar en la9 redes soc¡ales

. Se soc¡alizaror comunic.dos.¡te la emergench del COIORAVIRUS.

Atentamentg

ANA LUISA OTMEDO
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